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SEGUROS DE VIAJE Y ENFERMEDAD PARA PROGRAMASSEGUROS DE VIAJE Y ENFERMEDAD PARA PROGRAMAS
DE MOVILIDAD EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO Y ESCOLAR,DE MOVILIDAD EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO Y ESCOLAR,
EUROPEO E INTERNACIONALEUROPEO E INTERNACIONAL



Universitas Mundi es una marca creada por la correduría de seguros Montymarq filial de
BMS Group y dedicada en exclusiva a los seguros para programas de movilidad dentro del ámbito
de estudios, ya sea educación primaria, ESO, bachiller, FP o universitaria, tanto europeo como
internacional y abierto tanto a estudiantes como al personal docente.

Somos una correduría de seguros autorizada por la Dirección General de Seguridad (DGS) y eso
significa que nuestro trabajo es buscar dentro del mercado de las aseguradoras el producto
que mejor se adapte a las necesidades de nuestros clientes y, lo más importante, intermediar con
esas compañías para obtener las mejores condiciones y asegurar una perfecta atención
siempre que nuestro cliente lo necesite. En otras palabras, trabajamos para ti.

La confianza es fundamental para nosotros, por eso colaboramos solo con compañías
aseguradoras de primer nivel, como Asisa, Adeslas, Sanitas o InterMundial, todas de
reconocido prestigio internacional.

Gracias a nuestra amplia trayectoria profesional y a los acuerdos alcanzados con multitud de
centros educativos y universidades de todo el mundo, conocemos con detalle las
recomendaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, así como los requisitos de
los Consulados Españoles y las Oficinas de Extranjería para la obtención o renovación de la VISA de
estudiante en España, los requisitos que exigen las distintas instituciones para conceder sus becas
de movilidad y las necesidades de los estudiantes y profesores que se desplazan a otro país para
disfrutarlas. Por eso, sabemos cuáles son los seguros más ajustados a las expectativas y a
la economía de la comunidad educativa.

DAMOS SOLUCIÓN A ESTUDIANTES DE TODO
EL MUNDO, VENGAN DE DONDE VENGAN

HEMOS DADO SERVICIO A MÁS DE
20.000 ESTUDIANTES DE 80 PAÍSES

MÁS DE 15 AÑOS DE EXPERIENCIA
AEGURANDO ESTUDIANTES

¿Quiénes SOMOS?¿Quiénes SOMOS?

Vayas donde vayas, estamos contigo



Seguro único, todo en uno

Tarifa plana mensual

Cumple los requisitos para la obtención del NIE,
visado o tarjeta de residencia

Contratación totalmente online, inmediata
y segura

Devolución de la prima abonada en caso de
denegación de la VISA

Posibilidad de ampliar la estancia cuantas
veces necesite

El precio más competitivo del mercado

Ventajas Universitas MundiVentajas Universitas Mundi



En En Universitas MundiUniversitas Mundi sabemos lo sabemos lo
que necesita que necesita un Estudianteun Estudiante

PARA LOS QUE VAN A ESTUDIAR FUERAPARA LOS QUE VAN A ESTUDIAR FUERA

¿Vas a algún país Europa y tienes tu Tarjeta Sanitaria Europea? Perfecto,
tenemos la solución para ti, en Universitas Euro “TSE” te ofrecemos todas las
coberturas que necesitas para que no te falte de nada en tu viaje.

PARA LOS QUE VIENE A ESPAÑA A ESTUDIARPARA LOS QUE VIENE A ESPAÑA A ESTUDIAR

¿Vienes de un país de Europa y tienes tu Tarjeta Sanitaria Europea? Perfecto,
tenemos la solución para ti, en Universitas Mundo Spain te ofrecemos todas las
coberturas que necesitas durante tu estancia en España.

Si vas a estudiar al extranjero con Universitas Mundo, además de
Teleasistencia, Videoconsulta y Teleprescripción, tendrás todos tus gastos
sanitarios cubiertos: urgencias, médicos, pruebas diagnósticas, lo que necesites.
Los mejores profesionales sin esperas, sin papeleos, sin adelantar el pago de
ningún servicio.

Con Universitas Salud podrás obtener el visado o la renovación del NIE en
España sin ningún problema, tal y como dicta el Real Decreto 557/2011, de 20
abril el cual exige a los estudiantes que vienen a España un seguro que les
garantice una cobertura médica equiparable a la que ofrece nuestro sistema
sanitario durante su estancia. Sin copago y sin periodo de carencia.



CoberturasCoberturas  
Seguro de Asistencia en ViajeSeguro de Asistencia en Viaje

120,92 €

1.500 €

200 €

1.200 €

750.000 €

2.000 €

PARA ESTANCIAS DE HASTA 180 DÍAS PARA ESTANCIAS DESDE 181 DÍAS
HASTA 365 DÍAS

287,90€

Adelanto de gastos de asistencia jurídica efectuados en el extranjero

Pérdidas materiales

Demora en la entrega del equipaje

Envío de objetos olvidados o robados durante el viaje

Búsqueda, localización y envío de equipajes extraviados

Gastos de gestión por pérdida de documentos de viaje

Pérdida de clases

Pérdida de matrícula

Invalidez permanente por accidente en viaje

Fallecimiento por accidente en viaje

Responsabilidad civil privada

600 €

80 €

150 €

Incluido

1.800 €

50.000 €

50.000 €

ASISTENCIA LEGAL

GARANTÍAS DE EQUIPAJES

GARANTÍAS DE DEMORA DE VIAJE Y PÉRDIDA DE SERVICIOS

GARANTÍAS DE ACCIDENTES

RESPONSABILIDAD CIVIL

COBERTURAS LÍMITE ASEGURADO
GARANTÍAS DE ASISTENCIA

Gastos odontológicos urgentes

Gastos de transporte en ambulancia en relación con el tratamiento

Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos

Repatriación o transporte del asegurado fallecido

Desplazamiento de una persona en caso de hospitalización del asegurado superior a 5 días

Asistencia médica y sanitaria 200.000 €

Asistencia a personas (Cobertura Covid-19 incluida ) Incluido

150 €

Ilimitado

Ilimitado

Gastos de estancia en caso de hospitalización del asegurado superior a 5 días (100 €/día)

Transmisión de mensajes urgentes

1.000 €

Incluido

Ilimitado

Prolongación de estancia en hotel por prescripción médica (100 €/día) 1.000 €

Servicio de información

Adelanto de fondos en el extranjero

Incluido

2.000 €



CoberturasCoberturas  
Seguro de Asistencia en ViajeSeguro de Asistencia en Viaje

+18,00 €
PARA ESTANCIAS DE HASTA 180 DÍAS PARA ESTANCIAS DESDE 181 DÍAS

HASTA 365 DÍAS

+42,87 €

Las actividades deportivas cubiertas son: Bicicleta de montaña, deportes de tiro / caza menor,
esquí de fondo, motos acuáticas, motos de nieve, navegación a vela, paintball, patinaje, piragüismo,
puente tibetano, rocódromo, rutas en 4 x 4, supervivencia, surf y windsurf, tirolina, treking entre
2.000 y 3.000 metros de altitud, trineo en estaciones de esquí, trineo con perros (mushing),
turismo ecuestre, campus deportivos no profesionales, aguas bravas, airsolf, barranquismo, buceo
y actividades subacuáticas a menos de 20 metros de profundidad, bulder hasta 8 metros de altura,
equitación, escalada deportiva, esgrima, espeleología a menos de 150 metros de profundidad,
esquí acuático, fly surf, hidrobob, hidrospeed, kitesurf, deportes de invierno (esquí, snowboard,
etc.), piragüismo, psicobloc hasta 8 metros de altura, quads, rafting, rapel, salto elástico, fútbol
americano, rugby y cualquier otro de similares características.

Se excluyen expresamente las actividades desarrolladas a más de 3.000 metros de
altitud, actividades subacuáticas a más de 20 metros de profundidad, artes marciales,
ascensiones o viajes aeronáuticos, big wall, bobsleigh, boxeo, carreras de velocidad o
resistencia, caza mayor, ciclismo en pista, ciclismo en ruta, ciclocross, deportes de lucha,
deportes con motocicletas, escalada alpina, escalada clásica, escalada solo integral,
escalada en hielo, escuelas deportivas y asociaciones, espeleobuceo, espeleología a más
de 150 metros de profundidad, espeleología en simas vírgenes, lancha rápida, luge, polo,
trial y skeleton.

En ningún caso quedará cubierta la participación en competiciones deportivas, oficiales
o privadas, los entrenamientos, pruebas y apuestas. A efectos de esta póliza, se
entenderá siempre por “competición” toda ocasión en que la actividad deportiva se
realice en el marco de un acto u evento cuya organización corre a cargo de un tercero
distinto del TOMADOR y/o del ASEGURADO.

Ampliaciones
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 



CoberturasCoberturas  
Seguro de Asistencia en ViajeSeguro de Asistencia en Viaje

29,90 €PARA ESTANCIAS DE
HASTA 365 DIAS

Gastos de transporte en ambulancia en relación con el tratamiento

COBERTURAS LÍMITE ASEGURADO

Asistencia a personas (Cobertura Covid-19 incluida )

Repatriación o transporte del asegurado fallecido

Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos

Incluido

1.000 €

Ilimitado

Ilimitado

Acompañamiento de restos mortales

Desplazamiento de una persona en caso de hospitalización del asegurado superior a 5 días

Incluido

Ilimitado

GARANTÍAS DE ASISTENCIA

Envío de objetos olvidados o robados durante el viaje

Búsqueda, localización y envío de equipajes extraviados

Invalidez permanente por accidente en viaje

Fallecimiento por accidente en viaje

Incluido

Incluido

50.000 €

50.000 €

GARANTÍAS DE EQUIPAJES

GARANTÍAS DE ACCIDENTES

Responsabilidad civil privada

RESPONSABILIDAD CIVIL

60.000 €

Gastos de estancia en caso de hospitalización del asegurado superior a 5 días (80 €/día)

Transmisión de mensajes urgentes

800 €

Incluido



CoberturasCoberturas  
Seguro de Asistencia en ViajeSeguro de Asistencia en Viaje

+4,45 €PARA ESTANCIAS DE
HASTA 365 DIAS

Ampliaciones
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

Las actividades deportivas cubiertas son: Bicicleta de montaña, deportes de tiro / caza menor,
esquí de fondo, motos acuáticas, motos de nieve, navegación a vela, paintball, patinaje, piragüismo,
puente tibetano, rocódromo, rutas en 4 x 4, supervivencia, surf y windsurf, tirolina, treking entre
2.000 y 3.000 metros de altitud, trineo en estaciones de esquí, trineo con perros (mushing),
turismo ecuestre, campus deportivos no profesionales, aguas bravas, airsolf, barranquismo, buceo
y actividades subacuáticas a menos de 20 metros de profundidad, bulder hasta 8 metros de altura,
equitación, escalada deportiva, esgrima, espeleología a menos de 150 metros de profundidad,
esquí acuático, fly surf, hidrobob, hidrospeed, kitesurf, deportes de invierno (esquí, snowboard,
etc.), piragüismo, psicobloc hasta 8 metros de altura, quads, rafting, rapel, salto elástico, fútbol
americano, rugby y cualquier otro de similares características.

Se excluyen expresamente las actividades desarrolladas a más de 3.000 metros de
altitud, actividades subacuáticas a más de 20 metros de profundidad, artes marciales,
ascensiones o viajes aeronáuticos, big wall, bobsleigh, boxeo, carreras de velocidad o
resistencia, caza mayor, ciclismo en pista, ciclismo en ruta, ciclocross, deportes de lucha,
deportes con motocicletas, escalada alpina, escalada clásica, escalada solo integral,
escalada en hielo, escuelas deportivas y asociaciones, espeleobuceo, espeleología a más
de 150 metros de profundidad, espeleología en simas vírgenes, lancha rápida, luge, polo,
trial y skeleton.

En ningún caso quedará cubierta la participación en competiciones deportivas, oficiales
o privadas, los entrenamientos, pruebas y apuestas. A efectos de esta póliza, se
entenderá siempre por “competición” toda ocasión en que la actividad deportiva se
realice en el marco de un acto u evento cuya organización corre a cargo de un tercero
distinto del TOMADOR y/o del ASEGURADO.



CoberturasCoberturas
Seguro de Seguro de SaludSalud



CoberturasCoberturas
Seguro de Seguro de SaludSalud



Prima MensualPrima Mensual

SANITAS ADESLAS ASISA

36,50€ 24,97 € 24,97 €

Compara y decide qué compañía se ajusta más
a tus necesidades.

Prima válida para estudiantes menores de 30 años, resto de edades consultar.

CoberturasCoberturas
Seguro de Seguro de SaludSalud



Somos conscientes de la importancia de tener una
excelente salud bucodental, por eso ofrecemos la
posibilidad de ampliar la cobertura dental.

Cobertura OpcionalCobertura Opcional  
Dental CompletaDental Completa

CoberturaCobertura    
Responsabilidad CivilResponsabilidad Civil

ASISA
3,50 €

PRIMA MENSUAL
ADICIONAL

SANITAS
INCLUIDO SIN
SOBRE COSTE

La cobertura de Responsabilidad Civil personal del
estudiante, cubre los daños corporales o materiales que se
causen involuntariamente a terceros.

ASISAPRIMA MENSUAL
ADICIONAL

SANITAS
INCLUIDO SIN
SOBRE COSTE

INCLUIDO SIN
SOBRE COSTE



CoberturasCoberturas  
Seguro de AsistenciaSeguro de Asistencia

120,92 €
PARA ESTANCIAS DE HASTA 180 DÍAS PARA ESTANCIAS DESDE 181 DÍAS

HASTA 365 DÍAS

287,90 €

Adelanto de gastos de asistencia jurídica efectuados en el extranjero

Pérdidas materiales

Demora en la entrega del equipaje

Envío de objetos olvidados o robados durante el viaje

Búsqueda, localización y envío de equipajes extraviados

Gastos de gestión por pérdida de documentos de viaje

Pérdida de clases

Pérdida de matrícula

Invalidez permanente por accidente en viaje

Fallecimiento por accidente en viaje

Responsabilidad civil privada

1.500 €

600 €

80 €

150 €

Incluido

200 €

1.200 €

1.800 €

50.000 €

50.000 €

750.000 €

ASISTENCIA LEGAL

GARANTÍAS DE EQUIPAJES

GARANTÍAS DE DEMORA DE VIAJE Y PÉRDIDA DE SERVICIOS

GARANTÍAS DE ACCIDENTES

RESPONSABILIDAD CIVIL

COBERTURAS LÍMITE ASEGURADO
GARANTÍAS DE ASISTENCIA

Gastos odontológicos urgentes

Gastos de transporte en ambulancia en relación con el tratamiento

Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos

Repatriación o transporte del asegurado fallecido

Desplazamiento de una persona en caso de hospitalización del asegurado superior a 5 días

Asistencia médica y sanitaria 200.000 €

Asistencia a personas (Cobertura Covid-19 incluida ) Incluido

150 €

2.000 €

Ilimitado

Ilimitado

Gastos de estancia en caso de hospitalización del asegurado superior a 5 días (100 €/día)

Transmisión de mensajes urgentes

1.000 €

Incluido

Ilimitado

Prolongación de estancia en hotel por prescripción médica (100 €/día) 1.000 €

Servicio de información

Adelanto de fondos en el extranjero

Incluido

2.000 €



CoberturasCoberturas  
Seguro de AsistenciaSeguro de Asistencia

+18,00 €
PARA ESTANCIAS DE HASTA 180 DÍAS PARA ESTANCIAS DESDE 181 DÍAS

HASTA 365 DÍAS

+42,87 €

Las actividades deportivas cubiertas son: Bicicleta de montaña, deportes de tiro / caza menor,
esquí de fondo, motos acuáticas, motos de nieve, navegación a vela, paintball, patinaje, piragüismo,
puente tibetano, rocódromo, rutas en 4 x 4, supervivencia, surf y windsurf, tirolina, treking entre
2.000 y 3.000 metros de altitud, trineo en estaciones de esquí, trineo con perros (mushing),
turismo ecuestre, campus deportivos no profesionales, aguas bravas, airsolf, barranquismo, buceo
y actividades subacuáticas a menos de 20 metros de profundidad, bulder hasta 8 metros de altura,
equitación, escalada deportiva, esgrima, espeleología a menos de 150 metros de profundidad,
esquí acuático, fly surf, hidrobob, hidrospeed, kitesurf, deportes de invierno (esquí, snowboard,
etc.), piragüismo, psicobloc hasta 8 metros de altura, quads, rafting, rapel, salto elástico, fútbol
americano, rugby y cualquier otro de similares características.

Se excluyen expresamente las actividades desarrolladas a más de 3.000 metros de
altitud, actividades subacuáticas a más de 20 metros de profundidad, artes marciales,
ascensiones o viajes aeronáuticos, big wall, bobsleigh, boxeo, carreras de velocidad o
resistencia, caza mayor, ciclismo en pista, ciclismo en ruta, ciclocross, deportes de lucha,
deportes con motocicletas, escalada alpina, escalada clásica, escalada solo integral,
escalada en hielo, escuelas deportivas y asociaciones, espeleobuceo, espeleología a más
de 150 metros de profundidad, espeleología en simas vírgenes, lancha rápida, luge, polo,
trial y skeleton.

En ningún caso quedará cubierta la participación en competiciones deportivas, oficiales
o privadas, los entrenamientos, pruebas y apuestas. A efectos de esta póliza, se
entenderá siempre por “competición” toda ocasión en que la actividad deportiva se
realice en el marco de un acto u evento cuya organización corre a cargo de un tercero
distinto del TOMADOR y/o del ASEGURADO.

Ampliaciones
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 



Con la Garantía de las PrincipalesCon la Garantía de las Principales
Aseguradoras del PaísAseguradoras del País

Ofrecemos las mejores opciones aseguradoras para los
estudiantes. Contamos con aseguradoras de reconocido
prestigio internacional.



ContactoContacto

Para más información ponte en contacto con nosotros

blanca.vilchez@bmsgroup.com

mailto:info@montymarq.es


El contenido de esta guía de producto es estrictamente informativo y, por tanto, no vinculante, careciendo de valor contractual. La única documentación con
valor contractual y que contiene las condiciones reguladoras de su seguro de salud es su póliza, por lo que deberá SIEMPRE conocer las condiciones generales,
particulares y especiales de la misma. Bajo ninguna circunstancia esta guía de producto formará parte de su póliza, ni prevalecerá sobre las condiciones
generales, particulares y especiales que componen la misma. Información confidencial, propiedad de Universitas Mundi. Prohibida su copia y distribución. Uso y
distribución limitada a personal autorizado. © Universitas Mundi.

www.universitasmundi.comwww.universitasmundi.com




